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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

j^^REClOS DK SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos, 
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á lá legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaobta.—flríícu/o i.® dél Código Civil).

La ignorancia do las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OíIOIAL. -

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago»,

PAETE OFICIAL

PSESIDEflClA DEÍ. COMO DE MIWSTROS

S. M. el Rey 0. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(&qceta del 12 de Julio de 1918.)

omunii^ pfflfflíi
NÚM. 1.170,

GÓBIERNOCIVIL
Sanidad Provincial,

CIRCULAR.

El Ílmo. Pr. Iaspector general 
dô Sanidad del Reino, en telegra- 
iha de ayer me dice lo siguiente:

«La presentación de algunos 
Casos de Tifus exantemático en las 
provincias de Burgos y Logroño, 
hace creer que el comercio de 
Trapos viejos y ropas usadas pue
da ser el vehículo principal de la 
propagación del contagio y se ha 
dispuesto quede terminantemen- 
1o prohibida la circulación de 
Irapos y ropas usadas en esas dos 
provincias de acuerdo cón lo dis
puesto en regia .5.®, Real orden de 
^2 Noviembre 1886, y que por 
lauto no sea recibida dicha mer
cancía en las demás provincias, 
hasta cuarenta días dedpues de 
haber desaparecido ia epidemia. Í

AI mismo tiempo no se permi-

tirá la circulación de trapos pro
cedentes dó ningún punto de Es
paña sin certificado de origen 
y el de haber sufrido desinfec
ción correspondiente según pre
ceptúa Real orden 14 Marzo 1908.

Esta disposición será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para conocimiento del 
Comercio».

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se publica en este «Bo
letín» á los efectos que se expre
san y con el fin do impedir que 
los trapos viejos y ropas usadas 
puedan ser medio de propagación 
del Tifus exantemático, copián
dose para este mismo objeto las 
disposiciones que se citan en el 
precedente telegrama.

Regia 5.‘' de la Reai orden de 
22 de Noviembre de 1886:

«Queda prohibida ia importa
ción y circulación de trapos en 
las provincias que sufran una 
epidemia, como asimismo la im
portación en España de pantos 
súcios ó sospechosos, debiendo 
tener por estos últimos á todos 
los que no se preserven debida
mente de los primeros».

Real orden de 14 de Marzo de 
1908.—Parte dispositiva.-«S. M. 
el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que el mencionado ser
vicio de desinfección de Trapos 
corresponde á los Ayuntamien
tos, quienes, por medio de sus 
delegados (Inspectores municipa
les de Sanidad ó Jefes de Labo
ratorio) practicarán las desinfec
ciones y expedirán los corres

pondientes certificados, que ha
brán de acompañar á las remesas 
ó partidas de trapos».

Valladolid 11 da Julio de 1918.
£/ Gobernador, 

^Ifansa ibhrigue^.

Nou. 1.169.

UniTersidad da Valladalid.
13 o l OT O.

Hallándose pendientes de trá
mite los expedientes de consig
nación de los derechos de los tí
tulos de Licenciado eh ia Facul
tad de Medicina y Cirugía, por 
falta de la partida de nacimiento 
del Registro Civil legalizada, de 
los señores D. Fructuoso Gonza
lez y Gonzalez, D. José María 
Goicoechea Homar, D. Bernardo 
Costales Carballo y Ü. Eulogio 
Gutiérrez de Diego, y el de la 
Facultad de Derecho D. Bernar
do Menendez-Valdés, y García- 
Ciaño, se les avisa por medio de 
este edicto por ignorar ia resi
dencia, à fin de que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos y 
completen sus expedientes.

Lo que de orden del Excelen- 
tísimn Sr. Rector se hace público 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 10 de Julio Je 1918 
—El ’Secretario general, M. Samz. 
V.® B.°, El Rector, C. Valverde.

iute’a Tfeffítofíal de Vallailslíil
Secretaría de Gobierno.

En ia Gaceta de Madrid oorres- 
poodiente al día 7 de los corrien
tes aparece una Circular de ia 
Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, que copiada 
literalmente dice así:

«Tribunal Supremo.—Cirezt- 
lar.—limo. Sr.: Próxima la época 
en que por ministerio de ia Ley 
habrán de practicarse las diligen
cias preliminares para la renova
ción de la mitad de los cargos de 
Fiscales municipales, Jaorrespon- 
dióndolea cesar á los que actuaron 
en el cuatrienio de 1915-1918, 
considera necesario la Saia da 
gobierno de este Tribunal recor
dar á las de las Audiencias Terri
toriales que, asistidas de los De
canos de los Colegios de Aboga
dos y Notarios, habrán de acor
dar los nombramientos de los lla
mados á sustituír à los que cesan, 
la fiel y exacta observancia de los 
preceptos de la ley de 5 de Agos
to do 1907, con el fin de evitar 
prácticas viciosas y notaríamente 
abusivas introd^idas en la apli
cación de la miárna, que contra
rían su espíritu, y en ocasiones 
hasta su texto expreso, como se 
ha tenido ocasión de advertir 
reiteradamente en el tiempo que 
lleva rigiendo. De este modo se 
conseguirá también que se re
duzca el número de apelaciones 
contra tales nombramientos, la 
gran mayoría de ellas notoria- 
mente improcedentes, cuando no 
temerarias y que si no aumen
tan, cuando menos no diminuyen 
en la proporción que era do espe
rar, á medida que se fueran cono, 
ciendo el criterio y la jurispru.
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deucia establecida por esta Sala 
desde qúe la ley rige en cuanto 
se refiere á la verdadera inteli
gencia y recta aplicación de sus 
disposiciones, siendo de advertir 
en este particular que en la últi- 
tima renovación ordinaria de Jue
ces para el cuatrienio de 1918- 
1921 se interpusieron 702 recur
sos,de losquefueron desestimados 
por improcedentes más de 500.

Nada procede advertir en cuan
to al artículo !? de la Ley; y res
pecto del 2.“es tan rigurosamente 
precisa y automática, así en la 
duración de los períodos por los 
que se habrán de ejercer los car
gos de Jueces y Fiscales, como 
en la desigacion de aquellos á 
quienes corresponda cesar en los 
mismos, que no necesita aclara
ción alguna.Unicamente pudiera 
suscitarse la duda de si los que 
cesan pueden sor reelegidos; y 
aunque la ley habla do renova
ción de cargos, no existe en la 
misma precepto alguno que 
impida la reelección, á diferencia 
de lo que acoutece con los Ad
juntos, respecto do los que el ar
tículo 11, en su número l.“, ex
presamente establece la incom
patibilidad para ser nombrados 
de los que hubiesen ejercido el 
mismo cargo ú otros de justicia 
municipal en los cuatro afios 
precedentes. Pero es más: si al
guna duda cupiese en cuanto á 
la verdadera inteligencia del 
texto legal, quedaría desvaneci
da teniendo en cuenta las mani
festaciones hechas por alguno de 
los individuos de la Comisión 
dictaminadora en el Sanado al 
discutirse la ley rechazando una 
enmienda en la que se proponía 
la incompatibilidad para ser reele
gido hasta que hubiera transcu
rrido un plazo igual á aquel por 
el que hubiere desempeñado el 
cargo. La jurisprudencia cons
tantemente sostenida por esta 
Sala confirma estainterpretacion, 
que, tratándose de ■ incompatibi- 

j lidades, debe 3er restringida y li
mitada á los casos que expresa
mente señala la ley.

El orden de preferencias ó cate
gorías que establece el artículo 
3? para ser nombrados Jueces ó 
Fiscales municipales ó suplentes 
de los mismos, es tan claro y 
terminante que no admite duda. 
Según tiene declarado esta Sala, 
el derecho preferente de los fun
cionarios de la Carrera judicial, 
excedentes voluntarios, sólo po
drá ejeroitarse uná vez dentro de 
cada categoría; y aun en el caso 
do tratarse de categoría superior 
á la que el funcionario excedente 
teniaalejercitarle anteriormente, 
no prevalecerá dicho derecho si 
al solicitar el ingreso en la Carre
ra judicial fuese manifiesto que 
lo era, no para continuar en ella 
sino para colocarse nuevamente 
enúisposicion de haaer valer esa 
preferencia para ser nombrado 
Juez municipal,evitándose de ese 
modo el ejercicio abusivo de ese 
derecho.

13 de Julio de 1918

Es también conveniente adver
tir que al equiparar la Ley los 
Abogados que hayan ejercido la 
profesión ó servicio cargos de 
Jueces ó Fiscales municipales ó 
suplentes de los mismos á lo§ 
que tengan aprobados los ejer
cicios de oposición á la Carrera 
judicial, se refiere á los que lo 
hayan sido , en todos los que in
tegran aquélla, siquiera oohaya,n 
obtenido plaza por nó alcanzar á 
su número el de las vacantes que 
hubieren de proveerso.

Sólo tienen el carácter de títu
los académicos ó profesionales, á 
los efectos de la preferencia que 
establece el número 4.“, artículo 
3.* de la Ley, los expedidos por 
el Estado ó por los Establecimien
tos oficiales de enseñanza legal
mente autorizados para expedir
los, así como los Reales despachos 
de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito procedentes de Academia.

Dispone el artículo 4.“ que los 
nombramientos se harán por el 
orden de designación de las cate
gorías establecidas en e! 3?, que 
no podrá quebrantarse más que 
por causas debidameote averi
guadas de conveniencia del ser
vicio; y que las Salas que hacen 
los nombramientos, si estiman la 
existencia de osas causas, debe-, 
rán afirmaría; y en caso do apela
ción, informar reservadamente 
respecto de las mismas al elevar 
aquélla á este Tribunal Supremo, 
concretando dichas causas, y es
pecificando, en su caso los hechos 
determinantes de las mismas, hu
yendo de apreciaciones de carác
ter vago, general ó indetermi
nado, que no vayan acompañadas 
de hechos concretos merecodores 
del juicio ó apreciación que se for
me de las condiciones personales 
de moralidad, aptitud, etc., de los 
solicitantes.

El número 2.“ del artículo 5.“ 
preceptúa de un modo terminante 
que los aspirantes á los cargos do 
Jueces ó Fiscales municipales y 
sus suplentes, acompañarán ne
cesariamente con sus instancias 
los comprobantes de sus condi
ciones y méritos.

Debe, por lo tanto, rechazarse 
la práctica abusiva de admitir 
dichos comprobantes posterior
mente, ya se presenten ante las 
Audiencias, ya ante este Tribu
nal al apelar de los nombramien
tos hechos, debiendo enténderse, 
por consiguiente, que todo docu
mento ó comprobante que no se 
haya acompañado al solicitar el 
cargo, se considera como no pre
sentado, acordándose su devolu
ción á los interesados.

Todos los documentos que se 
presenten habrán de estar exten
didos en el papel timbrado corres
pondiente, debiendo ser reinte
grados en la forma que deter
minan la Ley del Timbre y el 
Reglamento dictado para su eje
cución, los que no lo estuvieren.

Los que acrediten las circuns
tancias que exige la Ley para 
desempeñar el cargo, así como 

los que justifiquen méritos ó 
servicios, ó circunstancias que 
determinen causas de incapacidad 
alegadas contra los solicitantes, 
habrán de estar expedidos por 
autoridad ó funcionario compe
tente, revestidos de todos los re
quisitos legales necesarios para 
que se consideren fehacientes y 
tengan el carácter de auténticos. 
La posesión de títulos académicos 
ó profesionales se acreditará pre
cisamente con la presentación ¿e 
los correspondientes diplomas, 
certificaciones académicas en que 
consten les han sido expedidos, 
ó, puaodo menos, hecho el depó
sito necesario para obtenerlos, ó 
por medio de testimonio notarial 
deles mismos. No surtirán efecto 
alguno las copias simples ni los 
testimonios que no estén autori
zados por Notario. -

Las reolamaoiones que se for
mulen contra los solicitantes, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el número 3.“ de dicho artículo, 
deberán ir acompañadas también 
necesariamente de Io3 documentos 
comprobantes de las mismas, sin 
que se admitan ni surtan efecto 
los á ese fin presentados poste
riormente al apelar.

Se exeptúa, como es coosi- 
g¡u0nte,el caso en que por no ha
ber habido solicitantes en núme
ro suficiente para formular la 
propuesta ó completaría la eleven 
ó completen los Jueces de prime
ra instancia con personas idó
neas, según determina el núme
ro 5.® del articulo citado, pues 
faltando en esto caso la publici
dad que la Ley no exigé del 
nombro do los propuestos por el 
Juea, no hay medio hábil de que 
los demás vecinos puedan alegar 
contra ellos y aportar probanzas 
de sus alegaciones más qué des
pués de hechos y publicados los 
nombramientos al recurrir con
tra los mismos.

Los Jueces do primera instan
cia, al elevar estas propuestas, 
deberán ceroiorarse cuidadosa- 
mente y afirmar bajo su respon
sabilidad quo los indi viduos com
prendidos en las misims reúnen 
las condiciones que la Ley exige, 
así como también que concurren 
en ellos las circunstancias, mé
ritos y servicios que puedan dar
les proferenóia para el nombra
miento.

Es trámite bastante descui
dado, por regla general, el quo 
establece el número 4.’ dal mis
mo articulo 5.® Todas las recla
maciones formuladas contra los 
solicitantes dentro del plazo que 
señala el número 3? deberán ser 
necesariamente remitidas con los 
expedientes dé los mismos á los 
Jueces de primara instancia ros- 
pectivos para queóstos practiquen 
gubernativa ó reservadamente 
las indagaciones que estimen ne
cesarias para completar las in
formaciones.

Debe deseeharse la práctica 
seguida por algunos Jueces de 
primera instancia de formular 

dos propuestas, que la Loy no exi
ge, una para el cargo de Juez ó 
Fiscal y otra para el de suplente.

La propuesta debe ser um sola 
para los dos cargos, sin distin
guir entre propietario y suplen
te, ya que la Ley al disponer que 
los aspirantes soliciten en forma 
el nombramiento tampoco dis
tingue determinando que será 
designado como suplente quien 
siga en grado al que obtenga el 
cargo, debiendo para ello ser for
mulada la propuesta teniendo en 
cuenta las categorías y preferau- 
éias que establece la Ley.

Las apelaciones, á tenor de lo 
preceptuado en el número 8." 
del propio artículo 5 ® habrán de 
prosentarse precisamente en las 
Secretarías de G-obieruo do las 
respectivas Audiencias Territoria
les, y no direotamente ante este 
Tribunal, como muy frecuen
temente acontece, debiendo ’ ir 
acompañadas, además del escrito 
de apela 5Íon para ante la Sala de 
gobierno de este' Tribunal, de 
otro dirigido ál Presidente de la 
Audiencia, á fin de que dentro 
de los diez días siguientes, según 
dispone el número 9?, eleve, á 
este Tribunal todos los antece
dentes del nombramiento á que 
el recurso se refiere.

Determina el articulo 7.® que 
para cualesquiera provisiones que 
ocurran fuera del periodo de re
novación ordinaria, se seguirá 
igual procedimiento que en ésta, 
con los plazos indicados, aunque 
sin sujeción á las fechas que ex
presan las reg*as precedentes, y 
al hacer aplicación de este artí
culo surgen en la práctica algu
nas dudas y dificultades que con
viene aclarar. Refióreso la prime
ra al plazo que habrá de señalarse 
para solicitar las vacantes de re
novación extraordinaria, á con
tar desde el anuncio de las mis
mas en el Boletín Oficial.

Tratándose de renovación or
dinaria, el articulo 5.® en su nú
mero 2.® dispone: que éstas ha
brán de solicitarse antes del 15 de 
.Agosto, que precede á una reno
vación, es decir, que no ,señala 
un plazo determinado da días, 
y sí únicamente una fecha fija 
antes de la que habrá de presen- 
tar.se la instancia aspirando al. 
cargo, partiendo de la base, para 
todos conocida, de los cargos que, 
automáticameute y por minis
terio de la Ley, corresponde pro
veer, sin necesidad del previo 
anuncio de los mismos que aqué
lla por lo mismo no exige.

Pero no ocurre lo mismo con 
las vacantes extraordinarias, res
pacto de las que existe la presun
ción de que no son conocidas 
mientras no se anuncien. La prác
tica adoptada por la generalidad 
de las Audiencias Territoriales y 
sancionada por esta Sala de go
bierno en reciente acuerdo, es 
que so señale el plazo de treinta 
días, á contar desde la publica
ción' del anuncio en el Boletin 
Oficial respectivo.
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Pudiera ofrecer alguna duda 

el plazo para apelar contra los 
nombramientos de renovación 
extraordinaria, pero disponiendo 
para ello ¡os que ejercitan este 
recurso en las renovaciones or
dinarias de todo el mes de Di
ciembre, no debe ni puede ser 
aquél inferior al de treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación del nombramiento 
en el Boletín Oficial.

Las incompatibilidades que es
tablece el artículo 8.’ no consti
tuyen impedimento para el nom
bramiento, siempre que los que 
desempeñen cargos ó ejercen 
profesiones incompatibles con las 
de Jueces ó Fiscales municipales 
renuncien á aquellos dentro del 
plazo de quince díss, á contar 
desde la fecha en que se les comu
nique el o(*mbramiento de Juez é 
Fiscal,ya.sea propietarioósuplen
te, de conformidad con lodispues- 
to en el número 5? del art. 9.®

El expediente de separación de 
Jueces ó Fiscales à que se refiere 
el artículo 10 exige como’ requi
sito indispensable, con frecuencia 
olvidado, que conforme á lo dis
puesto en el artículo 226 de la 
Ley provisional sobre la Organi
zación del Poder judicial, se dé 
vista al interesado de los cargosque 
contra él resulten ea el expedien
te y se le oiga respecto dé los mis
mos; siendo práctica viciosa de 
algunas Audiencias, que debe 
desecbarse, el proceder inmedia
tamente á la provision de las va
cantes ^ue resultan de los acuer
dos de separación, sin esperar à 
que éstos sean firmes.

Mención especial merece el ar
tículo 11, referente al nombra
miento de Adjuntos. En el tiem
po que lleva rigiendo la ley 
ha tenido ocasión de apreciar la 
Sala los grandes abusos y el poco 
cuidado que, principalmente por 
parte de los Jueces de primera 
instancia, se ha puesto en la for
mación do las listas á que dicho 
artículo se refiere. Sa ha dado 
el caso realmente escandaloso, de 
que en varias importantísimas 
capitales figuren algunos indivi
duos como Adjuntos en dos, tres 
y hasta en la casi totalidad de los 
distritos, desempeñando alguno 
álavez el cargo de Fiscal en otro.

Para nada se tiene en cuenta 
tampoco, las más de las veces, 
oi las preferencias, ni las in
compatibilidades que establece la 
Ley para el ejercicio del cargo. 
Contribuyendo, no poco, al des
prestigio del mismo; rebajándole 
à la ínfima condición de un ver
dadero oficio asalariado, Es, por 
lo tanto, de urgente necesidad 
que por los. Jueces de primera 
Estancia y por las Salas de go- 
hierno de las Audiencias Territo
riales se extreme el celo respecto 
ho este particular, si es que el 
Cargo de Adjunto ha de respon
der al fin que se propuso el legis
lador al instituirie.

Para facilitar el examen y es
tudio de los expedientes de ape-

lacion sometidos al conocimiento 
y resolución de esta 8aia de go
bierno, es muy conveniente la 
uniformidad en la formación de 
los mismos. Debo formarse un 
expediente personal por separado 
para cada solicitante con la ins
tancia solicitando el cargo, los 
documentos justificantes de las 
condiciones que la Ley exige 
y de los méritos y servicios 
alegados; las reclamaciones for
muladas y comprobantes de las 
mismas, presentadas en.el período 
correspondiente, y, finalmente, 
el informe del Juez de primera 
instancia, que deberá ser indivi
dual y por separado para cada so
licitante; no comprendiéndolos á 
todos colectivamente en una sola 
comunicación, como algunosacos- 
tumbran á hacer. Separadamen
te se acompañará el expediente 
de nombramiento de Juez ó Fis
cal, propietirio y suplente, que 
se encabezará con la propuesta 
del Juez, y á continuación cer
tificación literal del acuerdo de 
la Sala y de los votos particula
res, si los hubiere.

Por último, se formará y acom
pañará el expediente propiamen
te de apelación, conteniéndo el 
escrito dirigido á la Sala de 
gobierno de la Audiencia con 
las diligencias subsiguientes, y, 
separadamente la comunicación 
elevando el expediente á este 
Tribunal, acompañada del escrito 
de apelación dirigido á la Sala de 
gobierno del mismo. Todos estos 
expedientes deberán estar unidos 
en cuerda fioja y con la corres
pondiente carpeta cada uno, con 
epígrafe sucinto expresivo de su 
respectivo contenido.

En todas las renovaciones or
dinarias cuidarán los respectivos 
Presidentes de las Audiencias 
territoriales de elevar al de este 
Tribunal Supremo relación, por 
orden alfabético de términos mu
nicipales del territorio, de los 
nombramientos acordados; y tam
bién darán cuenta de todos los 
que acuerden en casos de reno
vación extraordinaria.

De esta circular, que se publi
cará en la Baceta de Madrid, los 
Presidentes de las Audiencias da
rán cuenta à las Salas de Gobier
no, coo asistencia de los Decanos 
de los Colegios de Abogados y 
Notarios, comunicándola á los 
Jueces de primera instancia del 
territorio para que la tengan en 
cuenta; acordando á la vez su 
inserción en los Boletines Oficia
les de las provincias respectivas, 
sin perjuicio de acusar desde lue
go recibo de la misma.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1918. 
—Por acuerdo de la Sala de go
bierno y de orden del Exorno, 
señor Presidente, el Secretario 
de gobierno, Santiago del Valle. 
—limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de......

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado, se hace público á los 

efectos que en la misma se ex
presan, por acuerdo del limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia.

Valladolid 10 de Julio de 1918.
—El Secretario de Gobierno, Jesús 
de Lescano,

—————^-------------

Núm. 1.168.
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.9Û por 100 de la Benta de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas.

En circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
132, correspondiente al día 13 de 
Junio último, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir dentro 
del plazo de 5.® día certificacio
nes de los ingresos obtenidos por 
aquellos conceptos durante el pri
mer trimestre del año actual, en 
la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo se 
propondría la imposición de las 
responsabilidades reglamenta
das. ;

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido se hallan en descu
bierto los Ayuntamientos que 
á continuación se relacionan, por 
la presente se les concede un 
nuevo plazo de cinco días, para 
que lo verifiquen, advirtiéndoles 
que de no cumplir repetido ser
vicio se les impondrá la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos con 
que desde luego quedan conmi
nados, nombrándose un Comisio
nado que pase á recoger indica
dos documentos por cuenta de 
los morosos.

Valladolid 10 de Julio de 1918. 
—El Administrador de Propieda
des ólmpusstos,Benigno Herrero.

Pueblos que se relacionan.

Alaejos
Berrueces
Bolaños
Brahojos de Medina 
Fuensaldaña
Gomeznarro
Herrín de Campos
Iscar
Laguna de Duero 
Langayo 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Mudarra (LaJ 
Olmedo
Pollos
Pozaldez
Quintanilla del Molar
Santervás de Campos

Tordehumos
Torrelobaton
Trigueros del Valle
Valdenebro de los Valles
Villalba de Abaja
Villanueva de Duero
Villanueva de los Caballeros
Villarmentero de Esgueva y
Villasexmir

MBSffiWmCIflL
NúM. 1.163.

Bocigas.

Don Mariano Sobrino Segovia,’ 
Alcalde-Presidente deeste 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que el día diez y 
siete de Agosto próximo y hora 
de las diez y bajo mi presidencia 
ó la del Concejal que me sustitu
ya, se celebrará en la Casa Con
sistorial la subasta para la enaje
nación del terreno de los, propios 
de este Ayuntamiento llamado 
«Bodon Blanco», situado en este 
término municipal, al pago del 
mismo nombre y del «Hoyo», 
siendo su cabida de doce hectá
reas, ochenta y ocho áreas y vein
ticinco centiáreas, bajo el tipo de 
tasación de cinco mil seiscientas 
no ven ta pesetas.

La subasta so verificará por 
pliegos cerrados, coa areglo á las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Para tomar partojen la subasta, 
es preciso consignar provisional
mente en la Depositaría munici
pal el cinco por ciento del impor
te de tasación ó ingresar en la 
misma además la cantidad de se
tecientas cuarenta y una pesetas 
y diez céntimos por las obras de 

^saneamiento llevadas á efecto por 
el Ayuntamiento en el terreno, 
cuya venta se ánunoia y el precio 
de adjudicación se ingresará en 
arcas municipales y en un solo 
plazo al otorgarse la escritura de 
venta. Los poderes de los que 
concurran á la subasta si se pre
sentan en nombre de otra perso- 
na, habrán de ser bastanteados 
por el Letrado de Olmedo, D. Es
teban Molpeceres Martín.

Se hace constar haberse anun
ciado previamente el acuerdo de 
la subasta y sus condiciones sin 
que nadie reclamase contra ellas.

Bocigas 10 de Julio de 1918.— 
El Alcalde, Mariano Sobrino.

MCD 2022-L5



634 13 de Julio de 1918

NÚM. 1.162. •

Villacid de Campos.

HaUándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias de 
este Municipio, y para su provi
sioni en propiedad se anuncia la 
vacante de la misma con los de- 

‘rechos establecidos en el artículo 
312^(161 Reglamento de Epizootias 
vigente, pagados de fondos mu
nicipales.

Los señores Profesores Veteri
narios que deseen solicitaría, pre
sentarán sus instancias en papel 
correspondiente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el pla
zo de quince días, contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Odcial» de la provincia.

Villacid de Campos 8 de Julio 
de 4918.—EL Alcalde, Constan
tino González. ,

Villacid de Campos.

Por acuerdo de este Ayunta- 
mieoto y en virtud de hallarse 
desempeñada interinamente, se 
anuncia vacante la plaza de Ins
pector de carnes de este Munici
pio,dotada con el sueldo anual de 
noventa pesetas, que serán paga
das del presupuesto municipal, 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deberán 
reunir los requisitos prevenidos 
en el Reglamento de 22 de Mar
zo de 1906, y que habrán de ser 
Profesores Veterinarios, presen
tarán sus solicitudes en papel co- 
rrespodiente ante esta Alcaldía, 
en el plazo de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedando en liber
tad de contratar particularmente 
el que sea agraciado con expresa
do nombramiento, el asistimien- 
to facultativo de sesenta pares de 
ganado mular, diez de vacuno y 
diez asnal, que podrán producir 
próximamente mil seiscientas 
pesetas.
' Villacid de Campos 8 de Julio 
de 1918.—El Alcalde, Constanti
no González,

ÁDimjfii Jimi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núu. 1.149.

CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia dictada 
en este día en sumario que se ins
truye sobre robode una caballería 
menor á Toribio Recio, vecino do 
Villabañez, ha acordado se cite al 

gitano Diego Escudero, que care
ce de domicilio conocido, para 
que dentro del término de quin
to día comparezca ante este Juz
gado á fin de Ser oido en mencio
nada causa, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio' 
legal consiguiente.

Valladolid ocho de Julio de 
mil novecientos diez y ocho.— 
El Secretario, Emilio Frías.

NuM. 1.171.
KDIOTO

Don Filiberto Arrontes Gonzalez, 
Juez de primera instancia de 
Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
de cuenta jurada promovidos por 
el Procurador Don Domingo de 
la Torre Corcho, sobre reclama
ción de mil seiscientas nueve pe
setas y cuarenta céntimos, pro
cedentes del juicio voluntario de 
testamentaría de Doña Benita de 
la Fuente Veganzones, se ha 
acordado en providencia de esta 
fecha, sacar á la venta en públi
ca subasta por término de veinte 
días, las siguientes fincas en tér
mino de Fompedraza:

1. * Una tierra al pago de las 
Eras, de seis celemines, que lin
da Oriente Leopoldo Benito, Me
diodía cañada. Poniente Higinio 
Benito y Norte Modesta Lázaro; 
tasada en ciento ochenta pesetas,

2. “ Otra en el pago del cami
no del Camadai, de nueve cele
mines, que linda Oriente Enri
que Veganzones, Mediodía ca
mino, Poniente Eugenio Benito 
y Norte Jacinto de la Fuente, ó 
sea la mitad do esta tierra, pues 
la otra mitad pertenece á Santos 
Sanz; tasada en doscientas no
venta pesetas.

3. ^ Otra ai pago de Carrasen- 
cinas, de seis celemines, linda 
Oriente Marlin García, Jioy San
tos Sanz, Mediodía Pedro de la 
Fuente, Poniente Francisco de 
la Fuente y Norte camino del 
pago; tasada en ciento cincuenta 
y cinco pesetas.

4. “ Otra en el pago de Salgar 
de la Patilla, de seis celemines, 
linda Oriente Pelayo García, Me
diodía Francisco de la Fuente, 
Poniente Juan Arranz y Norte 
Luis Arranz; tasada en ciento 
ochenta pesetas.

5. “ otra al pago del Monte 
nuevo, de seis celemines, linda 
Oriente camino del Robledillo, 
Mediodía Felipe Benito, Poniente 
camino y Norte Gaspar Benito; 
tasada en ciento ochenta y cinco 
pesetas.

6/ otra al pago de Encina ’ 

del Monte, de seis celemines, 
linda Oriente Francisco de la 
Fuente, Mediodía Basilio Peña, 
Poniente Melquiades de la Fuen
te y Norte Luis Arranz; tasada 
en ciento sesenta pesetas.

7. * Otra al pago de los Esta- 
res, de una fanega, li-oda Oriente 
Jorge Veganzones, Mediodía Emi
liano García, Poniente camino y 
Norte Melquiades do la Fuente; 
tasada en doscientas pesetas.

8. “ Otra al pago del Roble
dillo, de una fanega, linda Orien
te herederos de Mariano García, 
Mediodía Francisco de la Fuente, 
Poniente Angel Benito y Norte 
Serafín de la Fuente, á quien 
pertenece la mitad de esa finca; 
tasada en ciento noventa y cinco 
pesetas.

9. ® Otra al pago de los Ssta- 
res, de diez celemines, linda 
Oriente y Norte Julian Benito, 
Mediodía Serafín de la Fuente y 
Poniente José. Samaniego, tasada 
en ciento noventa pesetas.

10. Otra en igual pago, de 
seis celemines, linda Oriente ca
mino, Mediodía Luis Arranz, Po
niente Patricio García y Norte 
Julián Benito; tasada en ciento 
ochenta pesetas.

11. La mitad de un huerto 
con olmos, de seis celemines, al 
pago del Pozon, linda Oriente 
Tiburcio Benito, Mediodía Teo
doro Arranz, Poniente regadera 
y Norte Manuel Veganzones; ta
sado en trescientas pesetas.

12. Un plantío de olmos, al 
pago de Santa María, linda Orien
te ^regadera. Mediodía Víctor 
García^ Poniente la Solana y 
Norte José Benito; tasado en dos
cientas ochenta pesetas.

13. Otra tierra en el pago de 
las Cercas, de seis celemines, 
linda Oriente Pedro García, Me-' 
diodía Francisco de la Fuente, 
Poniente Víctor Benito y Norte 
Leoncio de la Fuente; tasada en
ciento ochenta pesetas.

14. . Otra en el pago de la Ho
yada, de una fanega, linda Orien
te Valentín de la Fuente, Medio
día Gaspar Benito y Poniente 
Cristino de la Fuente; tasada en 
ciento noventa y cinco pesetas.

15. Otra en el mismo térmi
no, al pago dal Coto de la Cerra
da, de una fanega, linda Oriente 
Serafín de la Fuente, Poniente 
camino y Norte Florentina de la 
Fuente; tasada en doscientas pe
setas. ■ ,

16. Otra tierra al término de 
Molpeceres, al pago del camino 
de Langayo, de nueve celemines, 
linda Oriente Florentina de la 

j Fuente, Mediodía camino, Po
niente Ildefonso de la Fuente y 
Norte.Anselmo de la Fuente; ta
sada en ciento ochenta y cinco 
pesetas.

17. Una viña al pago de Vai- 
decetre, de doscientas cepas^ lia
da Oriente Leoncio de la Fuente, 
Poniente Antonio Benito, Medio- 
día Serafín de la Fuente y Norte 
Francisco de la Fuente; tasada 
en cien pesetas.

18. Una viña al pago de Val
dehermoso, de cuatrocientas ce
pas, cuyos linderos se descono
cen, sabióndose, sólo, que hoy fi
gura amillarada á nombre de 
Francisco de la Fuente; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

19. La mitad de un cerco con 
su palomar, al pago de las Cercas, 
titulado del tío Zacarías, linda 
Oriente Pedro Arranz, Mediodía 
Justo de la Fuente, Poniente co
rral de la Escuela y Norte Ma
nuel Veganzones; tasada en dos
cientas ochenta pesetas,

20. La mitad de un corral y 
pajar en el casco de Fompedraza 
y calle del Pico, que se halla 
hundido, linda Oriente Basilio 
Peña, Mediodía Ezequiela de la 
Fuente, Poniente con las bode
gas y Norte la calle; tasado en 
ciento setenta y cinco pesetas.

21. Diez y seis cargas de la
gar en el titulado de la Tercia, 
que linda coa baldío por todos los 
lados; tasadas en cuarenta y ocho 
pesetas.

Cuyas veintiuna fincas hacen 
un total de cuatro mil veintiocho 
pesetas, (4.028.)

Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día seis 
de Agosto próximo, á las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones si
guientes:

1 .“ Que no se admitirán pos
tures que no cubran, las dos ter
ceras partes del valor de las fincas.

2 .“ Que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación.

3 .® Que se carecen de títulos 
de la propiedad de los expresados 
inmuebles, cuya falta podrá su
plirse por los medios que estable
ce la ley Hipotecaria en su título 
catorce y á costa del rematante, 
sin tener derecho á exigir otros.

Dado en Peñafiel á ocho de Ju
lio de mil novecientos diez yoeho. 
—Filiberto Arrontes.—El Secre
tario, Bienvenido Perez.
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